
BENEFICIARIAS CANTIDAD CONCEDIDA

AMEDNA/NEEZE ASOCIACION DE MUJERES EMPRESARIAS Y DIRECTIVAS DE NAVARRA 89.989,00 €

ANTERAL SL 5.000,00 €

ANTOX, ASOCIACION NAVARRA PARA LA INVESTIGACION PREVENCION Y TRATAMIENTO DE 

ADICCIONES
4.630,00 €

ASOCIACION CULTURAL BANDA DE MUSICA DE PAMPLONA LA PAMPLONESA/IRUÑEKO MUSIKA BANDA 

KULTUR ELKARTEA
3.000,00 €

ASOCIACION DE EMPRESARIOSD DE HOSTELERIA Y TURISMO DE NAVARRA 3.010,00 €

ASOCIACION EUNATE DE FAMILIAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA DE NAVARRA 4.780,00 €

ASOCIACIÓN NAVARRA DE TALLERES DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS-ANTRV 5.000,00 €

ASOCIACIÓN SALHAKETA 4.220,13 €

ASOCIACION SEI 4.966,81 €

BEEPLANET FACTORY SL 1.150,00 €

BERIBERSA SERVICIOS, S.L 4.335,00 €

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE NAVARRA 4.850,00 €

CONATEL 2.988,50 €

EIS ILUNDAIN EMPRESA DE INSERCIÓN SLU 2.550,00 €

FUNDACIÓN CIVIL SAN FRANCISCO JAVIER 4.748,52 €

FUNDACION GAZTELAN 4.296,00 €

FUNDACIÓN KOINE AEQUALITAS 4.740,00 €

GLOBAL SERVICIOS CULTURALES SL 4.700,00 €

GRUPOMPLEO 4.151,50 €

HIDROKYM SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, S.L 4.960,00 €

HOGAR SANTA ELENA TESTAMENTARIA ELENA ARANGUREN 5.065,00 €

INICIATIVAS INNOVADORAS SAL 3.000,00 €

IRUBIL 2012 S.L. 5.000,00 €

KERSIA IBERICA,SL 2.940,00 €

MALDADIA SL 5.000,00 €

MALERREKA COMMON ZERBITZUAK MICROCOOP. DE INICIATIVA SOCIAL   5.000,00 €

METALURGICAS PABUR S.L. 7.312,50 €

NABUT NAVARRA SLU 4.500,00 €

NAVARRA DE ETIQUETAJES, S.L. 5.000,00 €

REDIN Y BECERRA S.L 4.462,50 €

RESIDENCIA DE ANCIANOS VIRGEN DE JERUSALEN 5.451,38 €

RESIDENCIA HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD 5.240,00 €

RESIDENCIA SAN MANUEL Y SAN SEVERINO 7.248,75 €

SOCIEDAD CULTURAL DEPORTIVO RECREATIVA ANAITASUNA 6.000,00 €

Crédito presupuestario: 250.000 Euros

PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS

(Artículo 15.1 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones)

Nombre de la convocatoria: ORDEN FORAL 1098E/2024, de 20 de noviembre, de la Consejera de Derechos Sociales,

Economía Social y Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de la Subvención a entidades sin ánimo de lucro y

a empresas para la ejecución de proyectos en materia de igualdad de género y conciliación 2025,

Finalidad: Estas ayudas van dirigidas a financiar dos modalidades de proyectos a ejecutar en entidades sin ánimo de lucro y

empresas de Navarra: a) proyectos de implantación, desarrollo y aplicación de metodologías en materia de conciliación o de

integración de la igualdad de género en entidades o empresas navarras; b) proyectos de ejecución de acciones en materia de

igualdad de entidades sin ánimo de lucro y empresas, a realizar por servicios de asistencia o consultoría técnica externa.


